
Del 1 al 30 de abril: Plazo de Escolarización
del Primer Ciclo de Educación Infantil (0 a 3 años) 

en todos los centros financiados con fondos
públicos de Andalucía

Del 1 al 30 de abril, ambos inclusive, está abierto el Plazo 
de Escolarización del Primer Ciclo de Educación Infantil 
(0-3 años) para el curso 2016-2017 en todos los centros 
financiados con fondos públicos de Andalucía.

FEUSO-Andalucía anima a todos los padres y madres a 
que ejerzan sus derechos y a que escolaricen a sus hijos 
en el centro que deseen para ellos. Para FEUSO, la clave 
de este proceso es que se respete la libertad de los padres 
a la hora de elegir el centro educativo, de acuerdo con 
sus preferencias y convicciones. 

FEUSO defiende la libertad y la pluralidad. Para que 
exista una libertad real, y no solo teórica, pide que to-
dos los centros financiados con fondos públicos pue-
dan ofrecer, en igualdad de condiciones, unos servicios 
educativos equivalentes y con carácter gratuito. Nin-
gún alumno debe sentirse marginado o discriminado 
en función del centro que elijan sus padres. 

¿Pública? ¿Concertada? ¿Privada? La Federación de 
Enseñanza de USO-Andalucía apuesta por la comple-
mentariedad de los modelos educativos. Todos son ne-
cesarios y todos favorecen la libertad. 

Algunos sindicatos llevan muchos años tomando parti-
do en este escenario. 

Y lo mismo están ha-
ciendo en esta campa-
ña de matriculación: 
toman descaradamen-
te partido por un mo-

delo educativo a la vez que rechazan el otro. Lo estamos 
viendo todos los días: en vez de apostar por la libertad, pre-
sentan una visión parcial y maniqueísta de la educación, 
despreciando a los que no piensan como ellos. Nos estamos 
refiriendo a afirmaciones tan difundidas estos días como 
son: “El único sindicato sólo de privada y concertada”, o 
su opuesto, “el único sindicato sólo de la escuela pública”.

Para FEUSO-Andalucía, sin embargo, todos los modelos 
son iguales y complementarios. Porque nuestro principio 
rector como organización sindical, el que defendemos en 
todos los foros de negociación, es el siguiente, que defen-
demos sin complejos: “Los padres son los responsables de 
la educación de sus hijos y, por ello, tienen derecho a elegir 
la escuela de su preferencia, pública, privada o concerta-
da-conveniada. En el caso de la red de centros financiados 
con fondos públicos (pública-concertada-conveniada), es 
esencial la gratuidad real de las enseñanzas desde los 0 a 
los 18 años, y, además, con la misma calidad en la oferta y 
en los servicios educativos, teniendo siempre presente el 
respeto a las convicciones de las familias”.

Para FEUSO-Andalucía, la educación es un servicio esen-
cial y de interés social y público. Por ello, la Junta tiene 
el deber de garantizar la efectividad del derecho a la edu-
cación facilitando todos los medios necesarios para su 
ejercicio. Ello implica la dotación de plazas escolares en 
la red pública y la gratuidad de las mismas en los centros 

concertados-conve-
niados en función de 
la demanda social y 
de las necesidades de 
escolarización.

www.feusoandalucia.es
andalucía

FEUSO-SEVILLA
Gerona, 19
41003 Sevilla
Tel.: 954293017
Fax: 954293015
feusosevilla@usoandalucia.net

FEUSO-MÁLAGA 
Ventura Rodríguez, 48
29009 Málaga
Tel.: 952616131
Fax: 952616143
fedense@usomalaga.es

FEUSO-HUELVA
Marina, 19-entlo. izda.
21001 Huelva
Tel.: 959249860
Fax: 959249860
fe_uso_huelva@hotmail.com

FEUSO-GRANADA
Avda. de Dílar,12, 1º A
18007 Granada
Tel.: 958128348
Fax: 958130270
fe@usogranada.es

FEUSO-JAÉN
Av. Eduardo Martínez Maroto, 9-1º D
23006 Jaén
Tel.: 953272736
Fax: 953272736
antonioparras@usojaen.es

FEUSO-ALMERÍA
Avenida de la Estación, nº 8, 1º- 2
04005 Almería
Tel: 950621367
Fax: 950246567
feusoalmeria@hotmail.com

FEUSO-CÓRDOBA
Conde de Vallellano, 21 - 3ª plta. nº 4
14004 Córdoba
Tel.: 957760817
Fax: 957760136
uso-cor@terra.com

FEUSO-CAMPO DE GIBRALTAR
Radio Algeciras, 5, 1º I
11201 Algeciras(Cádiz)
Tel: 956589570
Fax: 956668315
temaga@telefonica.net

FEUSO-CÁDIZ
San Germán, 3 -4º
11004 Cádiz
Tel.: 956225109
Fax: 956065013
garru59@hotmail.com

www.feusoandalucia.es   Búscanos en Facebook y Twitter

“Los padres son los responsables de la educación de sus 
hijos y, por ello, tienen derecho a elegir la escuela de su 
preferencia, pública, privada o concertada-conveniada”




